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"UN DISPOSITIVO PARA LA PROTECCION CONTRA LA FALTA DE 
.ENGRASE DE LOS MOTORES EN GENERAL".
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M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

^  El diapoaitivo que ae trata de patentar, consiste aimpíamente
en un detector eléctrico para controlar el paao del áeeite o líqui- 

' do a presión per una tubería o depósito, de tal forma que ai por
cualquier eirounatancia deja de circular dicho aceite o líquido, o 

6 bien experimenta una perdida de presión en los receptáculos que lo
oontienen, dicho diapoaitivo aviaa inmediatamente.

Consiste simplemente fig.l, en un pequeño recipiente (1), provis­
to per au parte inferior de umracord (3), para fijar el diapoaitivo 
en cuestión al deposito o tubería que ae pretende controlar.

10 En el interior del recipiente (1), hay diapueato un Aabolo (3),
, deatinado a dealizarae longitudinalmente por las paredes interiores

del deposito ti). Dicho émbolo ea accionado por el líquido a pre­
sión que entra en el recipiente a travos del record de unión (3), y 
su carrera está limitada por la acción de un muelle (4), que por au 

1S acción antagonista a la de la presión del líquido cobre el ámbolo(3) 
equilibra a dicha presión, quedando dicho ámbolo parado, en una de­
terminada posición de equilibrio.

En las paredes laterales (B^del recipiente (1), hay dispuestos 
unos vastagos aisladoa (6), los cuales en uno de sus extremos llevan 

30 ^ unos bornea (7) de empalme, para conexión a un circuito eléctrico,y
en el otro extremo, alojadas en au interior, unas escobillas metáli­
cas (8), las cuales por la acción de un muelle (9), permanecen en 
contacto permanente con el vástago metálico HO), del ánbolo (8).



Bicho vastago metálico (10), lleva en ana de ana partea un ani­
llo (11), Ae material aialante Ae tal forma, que ai en una determi­
nada posicián Ael ámbolo (5), dicho anillo (11), ae pone en contacto 
con laa eaeobillaa metálicas (9), queda interrumpida la continuidad 
del circuito eléctrico que antea había aatableeido a traváe de loa 
bornea de conexión (7), laa eaeobillaa (8), y al vástago metálico (30) 
del émbolo (3).

La tensián del muelle (4), ea regulada convenientemente por una 
caperuza metálica (18) roseada, diapueata en el extremo superior del 
recipiente (1).

Fácil ea ahora comprender el funcionamiento del dispositivo que 
noe ocupa, para lo cual bastará simplemente conectar el mismo median­
te el record (8) a la tubería o deposito que ae pretende controlar. 
Una vez conectado y por la acción da la presión del líquido sobre el 
Anhelo (5) adquirirá el mismo una determinada posición hasta equili­
brarse la presión del líquido, oon la del muelle (4). Bn este momen­
to y medianto la caperuza roscada (12), ae gradúa la tensión del mue­
lle (4), hasta conseguir que el anillo aislante (11), quede en oontac 
to con las escobillas (8), y por lotanto interrumpido el ciroulto 
eléctrico. Cualquier variación en la presido del líquido a contro­
lar producirá una variación a la posicián del émbolo (3), con lo cual 
al desplazarse dicho émbolo lo hará el vástago metálico (10), y el 
anille aialante (11), quedando de esta forma restablecido el circuito 
eláctrico que había quedado interrumpido. Si en eonexián con dicho 
circuito eláctrico tenemos establecido un timbre o señal luminosa,po­
demos tener aviso inmediato de la varíacián de presián que pueda ex­
perimentar el aceite o liquido que pretendemos controlar.

Este dispositivo es de gran utilidad para controlar el engrase de 
los motores en general, ya que efectuándose dicho engrase casi gene­
ralmente a presián, cualquier anomalía que ae produzca en la eiroula- 
eián del líquido o aceite a presián es inmediatamente acusada por di­
cho dispositivo.

Descrito convenientemente el presente Modelo de Utilidad,se hace



60

d4

"66  

, ^

70

75

80

65

5

oonstar que se podrán introducir en el mismo, todas aquellas modi­
ficaciones que la práctica y la experiencia aconsejen, siempre y 
cuando no alteren su idea fundamental, la cual queda resumida en la
siguiente

N O T A
Se declaran de propiedad y utilidad para todo eí territorio es­

pañol, sus colonias y protectorados, las siguientes
R E I V I N D I C A C I O N E S

la.- Wn dispositivo para la protección contra la falta de engrase 
de los motores en general, consistente en un pequeño recipiente,dis­
puesto en conexión con.las tuberías e depósito que contienen aceite 
de engrase del motor que se trata de proteger.
2a.- Un recipiente como el reivindicado en la reivindicación ante­
rior, el cual lleva en su interior un ómbolo cuya posición viene gra­
duada por la acción de la presión del aceite, y la de un muelle an­
tagonista y cuyo ómbolo lleva un vástago metálico, dotado ed una de 
sus partes de un anillo aislante. Sobre dicho vástago metálico ro­
zan unas escobillas metálicas dispuestas en el interior de unos vás- 
tagos aislados, situados en las paredes laterales del recipiente,cu­
yos vástagos llevan unos bornes de empalme para conexión a un cir­
cuito elóotriee.

En la parte superior del recipiente hay dispuesta una caperuza 
metálica, que permite graduar convenientemente la tensión del muelle 
antagonista que limita la carrera del ómbolo antes citado.

En cu parte inferior el recipiente lleva un racerd para conexión 
del miamo a la tubería o depósito, por donde circula o contiene el 
liquide, cuya presión ee pretende controlar.
Se.- Un dispositivo para la protección centra la falta de engrase de 
loe motores en general.

Todo ello, segán se describe y reivindica en la presente memoria 
que oensta de - 5 - hojas foliadas y mecanografiadas por una sola de. 
sus caras.

Madrid
p.a.
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